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Protección de datos personales

"En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 de protección de datos 
personales, la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios le 
informa que durante esta jornada podrá hacer registro fotográfico y     
de video para conservar como memoria institucional y, eventualmente, 
para su divulgación en los canales de comunicación de la entidad.

Solicitamos su autorización para este registro, la cual se entenderá    
otorgada con su presencia en este evento. En caso contrario, 
agradecemos informarnos". 

Nuestro Manual de Políticas de tratamiento de datos personales está disponible en www.superservicios.gov.co
Para consultas y reclamos está disponible el correo: sspd@superservicios.gov.co
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Qué particularidades tienen los 
prestadores de servicios públicos?

Los Prestadores de Servicios Públicos Domiciliarios llevarán contabilidad 
separada para cada uno de los servicios

La información debe ser cargada y certificada a través del Sistema 
Único de Información - SUI

Los prestadores de servicios públicos, además de 
ser supervisados por la Superservicios pueden ser 
regulados por la Contaduría General de la Nación, 
la CRA y la CREG.
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Qué información financiera anual se debe 
reportar por el año 2019?

Cargue 
NIF -
XBRL

Costos 
ABC

Información 
financiera 

anual
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Que tanto sabe del requerimiento de información financiera 
por parte de Superservicios
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Responda verdadero o falso según 
corresponda

Verdadero Falso

La superintendencia de servicios públicos se inventó las Normas
de Información Financiera

El catálogo de cuentas (PUC) se debe reportar anualmente

Si no se certifica la información financiera bajo NIF se puede
certificar el Plan de cuentas, que al final es lo mismo pero con
otro nombre

La taxonomía sirve para contabilizar y por lo tanto debe tener
todas las cuentas y subcuentas necesarias, descripción y
dinámicas
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Responda verdadero o falso según 
corresponda

Verdadero Falso

El responsable primario de los estados financieros es la
administración de la entidad

El contador puede llevar la contabilidad bajo principios
anteriores siempre que cobre menos

La contabilidad bajo NIF es optativa

El cambio de norma anterior a NIF consiste en reemplazar el
titulo de Balance General por Estado de Situación Financiera
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Qué marcos normativos aplican los PSPD?

Grupo 1 Grupo 2 Grupo 3

Resolución 037 de 
2017

Resolución 414 de 
2014

Resolución 533 de 
2015
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Sabe a qué grupo pertenece?

Antes de la convergencia aplicaba 
régimen de contabilidad pública o 
Principios de contabilidad 
Generalmente aceptados DR 2649 
de 1993

La empresa es pública, mixta, 
privada, es una entidad de 
gobierno, cotiza en bolsa

La empresa planea seguir 
funcionando, cuándo fue 
creada

Conozco los requisitos para 
pertenecer a cada uno de los 
grupos de información financiera, 
activos, ingresos, empleados

He sido informado o he informado a 
alguna entidad de control o 
supervisión que pertenezco a un 
grupo determinado

Con base en qué norma estoy 
expidiendo hoy en día estados 
financieros
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Clasificación en Marcos Normativos –
Sector Público

Resolución 533/15
(Gobierno)

Resolución 414/14
(Empresas)

Resolución 037/17
(Que deroga Res.743/13)

(NIIF Plenas)

a) Emisores de Valores – RNVE o 
b) Del grupo de una Matriz Emisora de valores
c) Sociedades Fiduciarias
d) Negocios fiduciarios cuyo fideicomitente sea empresa pública
e) Negocios fiduciarios inscritos en RNVE
f) Establecimientos bancarios y entidades aseguradoras
g) Fondos de Garantías y entidades financieras con regímenes 

especiales
h) Banco de la República

a) Empresas que no cotizan en mercado de valores.
b) Que no captan ni administran ahorro del público.
c) Que sean clasificadas como empresas por comité interinstitucional

Entidades de Gobierno ya sean de nivel nacional o territorial.
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Clasificación en Marcos Normativos –
Sector Privado

Grupo 3
(Contabilidad 
Simplificada 

Microempresas)

Grupo 2
(NIIF Pymes)

Grupo 1
(NIIF Plenas)

Cifras año 2012
a) Emisores de Valores - RNVE
b) Entidades de Interés Público
c) >200 Trabajadores o

Activos totales >30.000 SMMLV = 17.001 Millones y
Sucursal, subordinada, Matriz – NIIF PLENAS o
Importaciones y Exportaciones > 50% Total Compras o Ventas.

Cifras año 2013

Las empresas que no se clasifiquen en el Grupo 1 ni en el Grupo 3

Cifras año 2012
a) < 10 Trabajadores
b) Activos totales < 500 SMMLV = 283.350.000
c) Ingresos Brutos anuales < 6.000 SMMLV =  3.400 Millones
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Clasificación en Marcos Normativos

El cálculo del número de trabajadores, activos totales e
ingresos se hará con base en el promedio de doce (12)
meses correspondiente al año anterior al periodo de
preparación obligatoria definido en el respectivo
cronograma o al año inmediatamente anterior al periodo
en el cual se determine la obligación de aplicar el Marco
Técnico Normativo, en periodos posteriores al periodo de
preparación obligatoria aludido.

Para calcular el número de trabajadores se considerarán
como tales aquellas personas que presten de manera
personal y directa servicios a la entidad a cambio de una
remuneración, independientemente de la naturaleza
jurídica del contrato
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Certificación de la clasificación

Formulario Información 
General 

Resolución 20141300033795

• Ingresar al SUI con usuario 
y contraseña

• Link: Servicios/Gobierno 
NIF

• Tópico: ESFA Grupos 1 y 3
• Opción: Fábrica de 

formularios
• Periodicidad Anual, Año 

2014

Formulario Información 
General 

Resolución 20151300020385

• Ingresar al SUI con usuario 
y contraseña

• Link: Servicios/Gobierno 
NIF

• Tópico: Inicio de 
transición 2015

• Opción: Fábrica de 
formularios

• Periodicidad Anual, Año 
2015

Formulario Información 
General 

Resolución 20161300013475

• Ingresar al SUI con usuario 
y contraseña

• Link: Servicios/Gobierno 
NIF

• Tópico: Nuevos marcos 
normativos 2016

• Opción: Fábrica de 
formularios

• Periodicidad: Anual, Año 
2016
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Cronograma de convergencia a Marcos 
normativos de información financiera

Periodos de convergencia a 
Normas de Información Financiera

Grupos 1 y 3
Grupo 2, Voluntarios 

Grupo 1, Res.414 - 
CGN*

Res. 533 -  CGN

1 Periodo de preparación obligatoria Enero 1 a Dic. 31 2013 Enero 1 a Dic. 31 de 2014
8 de oct de 2015 a 
31 de  Dic de 2017

2 Fecha de transición N/A

3
Estado de situación financiera de apertura 
ESFA

N/A

4 Periodo de transición
Enero 1 a Dic. 31 de 

2014
Enero 1 a Dic. 31 de 2015 N/A

5 Últimos EEFF bajo PCGA o RCP A Dic 31 de 2014 A Dic 31 de 2015 A Dic 31 de 2017

6 Primer periodo de aplicación
Enero 1 a Dic. 31 de 

2015
Enero 1 a Dic. 31 de 2016 Enero 1 a Dic. 31 de 2018

7 Primeros EEFF comparados bajo NIF A Dic 31 de 2016 A Dic 31 de 2017 A Dic 31 de 2019

Enero 01 de 2014 Enero 1 de 2015



16

Y si no implementó NIF de acuerdo con el 
cronograma?

Principios de 
contabilidad vigentes

Responsabilidad 
sobre Información 

Financiera

Representante L.

Contador - Revisor

Jefe de Control de 
interno - AEGR

Medio de prueba

Comercial 

Tributario
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Diligenciamiento y certificación 
de información
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Páginas WEB de la Superintendencia
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Información de utilidad
www.sui.gov.co

http://www.sui.gov.co/web/empresas-prestadoras/manuales-nif-xbrl
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Información de utilidad
www.sui.gov.co

http://www.sui.gov.co/web/empresas-prestadoras/manuales-nif-xbrl
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Información de utilidad
www.sui.gov.co

http://www.sui.gov.co/web/empresas-prestadoras/manuales-nif-xbrl
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Información de utilidad
www.superservicios.gov.co

https://www.superservicios.gov.co/servicios-vigilados/nif-normas-de-informacion-financiera
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Información de utilidad
www.superservicios.gov.co

https://www.superservicios.gov.co/servicios-vigilados/nif-normas-de-informacion-financiera
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Información de utilidad
www.superservicios.gov.co

https://www.superservicios.gov.co/servicios-vigilados/nif-normas-informacion-financiera/normativa
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Información de utilidad
www.superservicios.gov.co

https://www.superservicios.gov.co/servicios-vigilados/nif-normas-informacion-
financiera/documentos-y-enlaces-de-interes
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Donde están ubicadas las plantillas de 
excel

•Plantilla de excel
•Anexa a Resolución 

20161300013475
2015

•Plantilla de excel
•Anexa a Resolución 

20171300042935
2016

El uso de la plantilla de Excel y de la herramienta XBRL Express es optativa, el PSPD puede hacer uso de los puntos de 
entrada en el mecanismo que considere más adecuado
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Donde están los puntos de entrada

• Herramienta XBRL Express
• Resolución 20181000024475 Plazos
• Ingresar con usuario y contraseña

2017
• Herramienta XBRL Express
• Resolución 20191000006825
• Puntos de entrada 2018

2018
• Herramienta XBRL Express
• Resolución 201910006825
• Puntos de entrada 2019

2019
El uso de la plantilla de Excel y de la herramienta XBRL Express es optativa, el PSPD puede hacer uso de los puntos de 

entrada en el mecanismo que considere más adecuado
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Diligenciamiento de información en 
plantillas de excel
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Diligenciamiento de información en 
plantillas de excel
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Certificación de información en el SUI
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Certificación de información en el SUI
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Certificación de información en el SUI
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Certificación de información en el SUI
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Cómo renovar la licencia de XBRL Express
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Cómo renovar la licencia de XBRL Express
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Cómo renovar la licencia de XBRL Express
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Cómo renovar la licencia de XBRL Express
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Cómo renovar la licencia de XBRL Express
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Cómo renovar la licencia de XBRL Express
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Cómo renovar la licencia de XBRL Express
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Cómo renovar la licencia de XBRL Express
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Cómo renovar la licencia de XBRL Express
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Información de la empresa que reporta
Crear un nuevo informe
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Navegando por XBRL Express - Catálogo
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Navegando por XBRL Express –
Información sobre la empresa que reporta
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Menú “Archivo” XBRL Express
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Menú “Opciones” XBRL Express
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Comandos rápidos XBRL Express
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Visualización formularios disponibles
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Área de trabajo, validación y validación a 
excel, filtro 
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Cómo diligenciar información de periodo 
actual y periodo anterior



52

Para el cargue 2019 recuerde

Estado de Situación 
Financiera

Estado de Resultados 
Integral

Estado de Flujos de 
Efectivo
(No aplica a Grupo 3)

Estado de Cambios en 
el Patrimonio

(No aplica a Grupo 3)

IF 
Comparada
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Para el cargue 2019 recuerde

La información del periodo 
anterior debe ser digitada, no 
viene prediligenciada

Las columnas que incluyen totales no 
reflejan cifras automáticamente, 
deben ser diligenciadas y su 
contenido es validado

No es necesario llenar con ceros 
la totalidad del informe, con 
excepción de los que sean 
obligatorios (El validador indica 
cuáles son obligatorios)

La información puede ser 
certificada en cualquier orden, 
no hay precedencias

Se sugiere el diligenciamiento de 
las notas, los formatos 
complementarios y al final los 
estados financieros

Reporte oportunamente
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Gracias!
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 
Carrera 18 No. 84-35 
Pbx: (57-1) 691-3005
sspd@superservicios.gov.co
www.superservicios.gov.co
Bogotá D.C., Colombia


